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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 12 de diciembre de 2023  
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el pasado 01 de diciembre de 2023, venció EN 
SILENCIO, el tiempo para subsanar este asunto. 
El 7 de diciembre de los corrientes, el apoderado actor allegó escrito desistiendo de esta prueba. SIRNA ok.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 
 
 

  

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia: Prueba Extraprocesal No. 2023 00379 
   INSPECCIÓN JUDICIAL INMUEBLE 
Solicitante: JOAQUÍN ORDOÑEZ CARRILLO 
Fecha:   14 de diciembre de 2023 
 

Conforme la constancia secretarial que antecede, SE INCORPORA a esta 

foliatura la documental allí descrita, la cual se pone en conocimiento de las partes e 

intervinientes y al tenor de la misma, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES DE ESTA 

SOLICITUD DE PRUEBA EXTRAPROCESAL (Art. 314 del CGP) y como consecuencia 

de ello se AUTORIZA su retiro, en vista que se cumplen los lineamientos del Artículo 92 

Código General del Proceso. 

 

2. NO HAY LUGAR A DESGLOSE por cuanto este asunto se radicó y tramitó 

virtualmente. 

 

3. Sin costas.  

 

4. Almacénense estas diligencias en archivo definitivo, previo las anotaciones 

correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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